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PODER EJECUTIVO

DECRETOS
Nº 38516-MOPT

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA
Y EL MINISTRO DE OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTES

En uso de las potestades otorgadas por el artículo 140, incisos  3) 
y 18) y 146 de la Constitución Política, y conforme a las disposiciones 
de la Ley Orgánica del Ministerio de Obras Públicas y Transportes N° 
3155, reformada mediante la Ley N° 4786 del 5 de julio de 1971; la Ley 
de Tránsito por Vías Públicas Terrestres y Seguridad Vial N° 9078 del 4 
de octubre del año 2012; la Ley de Administración Vial N° 6324 del 24 
de mayo de 1979 y sus reformas; y demás normas conexas.

Considerando:
1º—Que la inspección técnica vehicular es un servicio cuyo titular 

es el Estado costarricense, cuyo objetivo es garantizar condiciones 
mínimas en los vehículos automotores que circulan en las vías públicas 
terrestres del país.

2º—Que la Ley de Tránsito por Vías Públicas Terrestres y 
Seguridad Vial Nº 9078 del 4 de octubre del año 2012, en su artículo 
24 establece como contenido de la inspección técnica vehicular la 
verificación mecánica, eléctrica y electrónica en los sistemas del 
vehículo, de sus emisiones contaminantes y lo concerniente a los 
dispositivos de seguridad activa y pasiva.

3º—Que la Ley de Tránsito por Vías Públicas Terrestres y 
Seguridad Vial Nº 9078 del 4 de octubre del año 2012, en su artículo 
25 prevé la posibilidad de autorizar por parte de Ministerio de Obras 
Públicas y Transportes, centros que realicen la inspección técnica 
vehicular.

4º—Que como servicio público, la inspección técnica vehicular 
debe estar regida por los principios de continuidad, eficiencia y 
adaptación a todo cambio en el régimen legal o en la necesidad social 
que satisfacen, así como la igualdad en el trato de los destinatarios, 
usuarios y beneficiarios, previstos en el artículo 4° de la Ley General de 
la Administración Pública, Nº 6227 del 2 de mayo de 1978

5º—Que en la actualidad y en virtud de la Licitación Pública 
Internacional, específicamente mediante la licitación N° 02-98 se 
contrató la prestación de dicho servicio a la empresa Riteve SyC S. A., 
cuyo contrato se encuentra vigente a la fecha.

6º—Que los principios de universalidad y continuidad del 
servicio, entre otros, que puedan ser aplicables a la prestación de este 
servicio deben entenderse en armonía con el ordenamiento jurídico 
vigente y deben de interpretarse con base en criterios de lógica, justicia 
y conveniencia.

7º—Que a partir de los alcances del voto de la Sala Constitucional 
Nº 8992-13 del 11 de julio del año 2013, se hace necesario normar las 
contingencias que se presentan durante el requerimiento del servicio de 
inspección técnica y a lo largo del proceso propiamente de la revisión, 
para dar respuesta a los mismos de manera uniforme y clara.

8º—Que la prestación del servicio en modo alguno puede 
aplicarse, de forma que se exponga al personal de la prestataria 
del servicio o al resto de usuarios de esta, a peligros y riesgos en su 
integridad, su vida y su salud.

9º—Que según el artículo 28 de la Ley de Tránsito por Vías 
Públicas Terrestres y Seguridad Vial Nº 9078 del 4 de octubre del año 
2012, la fiscalización de la actividad de la inspección técnica vehicular 
corresponde al Consejo de Seguridad Vial (COSEVI).

10.—Que el presente reglamento fue conocido y aprobado por la 
Junta Directiva del Consejo de Seguridad Vial, en el artículo VIII de la 
Sesión 2758-14 del 11 de febrero del año 2014. Por tanto,

Decretan:
El siguiente,
Reglamento para el ingreso, comportamiento,

prohibición o denegatoria del servicio y el
control del egreso de usuarios y sus vehículos

de las instalaciones destinadas a la
inspección técnica vehicular

Artículo 1º—Ámbito de aplicación. Las normas que se 
contemplan en los artículos siguientes de este reglamento, son de 
acatamiento obligatorio por parte de los funcionarios del prestatario 
de la inspección técnica vehicular, usuarios de las instalaciones 
destinadas para tal fin y sus acompañantes.

Se incluye la regulación para que el prestatario del servicio 
de inspección técnica vehicular, esté autorizado para restringir o no 
prestar el servicio en razón del incumplimiento de las normas aquí 
establecidas, en perjuicio o potencial riesgo para su personal, sus 
instalaciones o para el resto de usuarios del servicio.

Artículo 2º—Definiciones. Para efectos del presente 
reglamento se establecen las siguientes definiciones:

a.	 Prestatario: La persona física o jurídica que brinda el servicio 
de inspección técnica vehicular.

b.	 COSEVI: El Consejo de Seguridad Vial y la Asesoría de la 
Fiscalización de la Inspección Técnica Vehicular.

c.	 Inspección: El proceso de la revisión técnica vehicular 
aplicado a un vehículo automotor.

d.	 Actitud ímproba: Todo aquel comportamiento que vaya en 
contra de las buenas costumbres y atente contra la integridad 
del personal del prestatario de la inspección técnica vehicular, 
sus instalaciones o del resto de usuarios del servicio, de 
acuerdo a lo que se indicará en el presente reglamento.
Artículo 3º—Ingreso y deber de identificación. Toda persona 

que ingrese a las instalaciones de la inspección técnica vehicular 
para que el automotor que conduce sea objeto de verificación, deberá 
hacerlo única y exclusivamente por la entrada al efecto habilitada. 
A su ingreso, el funcionario encargado le solicitará su identificación 
y su correspondiente licencia de conducir, para verificar lo que se 
establece en este reglamento.

Artículo 4º—Exhibición de documento de identificación y 
de licencia de conducir y prohibición de ingreso al servicio con 
armas de fuego. Para que sea consignada la información, el usuario 
que conduce el automotor deberá exhibir su cédula de identidad u 
otro documento válido de identificación, así como la licencia de 
conducir, para los efectos de lo indicado en el artículo 6º de este 
reglamento.

Será terminantemente prohibido requerir el servicio portando 
armas de fuego. Excepcionalmente se admitirá la portación de 
armas, en funcionarios dedicados a la seguridad pública o privada 
que acceden a solicitar el servicio, pero deberán previamente 
entregarlas para su custodia, en los espacios que al efecto designará 
el prestatario.

Artículo 5º—Prohibiciones para acceder al servicio 
solicitado. Se autoriza que el prestatario deniegue el servicio de 
inspección técnica vehicular, de presentarse algunas de las siguientes 
circunstancias:

a)	 Carencia de licencia de conducir. Para acceder al proceso de 
inspección técnica, el chofer que se presente como operador 
del vehículo deberá contar con licencia de conducir vigente 
correspondiente al tipo de automotor involucrado, de acuerdo 
a lo establecido en los artículos 85 y siguientes de la Ley 
de Tránsito por Vías Públicas Terrestres y Seguridad Vial 
Nº 9078. En caso de que no se porte la licencia respectiva 
o se carezca de ella por no estar acreditado, se prohíbe la 
realización de la inspección. Además solicitará al usuario que 
no conduzca el vehículo dentro de las instalaciones y si fuera 
necesario, dará aviso a las autoridades de tránsito.

b)	Estado de ebriedad o bajo los efectos de sustancias 
enervantes. Cuando existan indicios evidentes y manifiestos, 
conformados a partir de una dificultad en el habla, olor a licor, 
dificultad para el desplazamiento, entre otros, que permitan 
deducir que un usuario se encuentra bajo los efectos de 
bebidas alcohólicas o de sustancias enervantes que puedan 
provocar una alteración de los reflejos o la concentración del 
conductor o de su habilidad para conducir, estará prohibido 
acceder al servicio y la prestataria denegará el mismo y deberá 
dar aviso a las autoridades de tránsito.

c)	 Presencia de menores de edad en vehículos. Conforme lo 
dispone la Ley de Tránsito por Vías Públicas Terrestres y 
Seguridad Vial Nº 9078 en su artículo 94 todo menor de 12 
años que se encuentre dentro del vehículo deberá viajar en 
los asientos traseros del mismo, utilizando debidamente los 
dispositivos de seguridad correspondientes (silla de seguridad 
o “booster”, según corresponda según el peso y estatura de 
los menores). Por lo tanto, de no atenderse tal requerimiento 
de previo a iniciar el proceso de inspección, se prohíbe el 



La Gaceta Nº 184 — Jueves 25 de setiembre del 2014 Pág 5

inicio de la prueba, hasta que no se ajuste la situación y de 
persistir la negativa del usuario, no se efectuará la inspección. 
El prestatario podrá dar parte a las autoridades de tránsito por 
el incumplimiento de esta disposición.

d)	Mascotas dentro de los vehículos. El vehículo que vaya a 
ser sometido a inspección no podrá por razones de seguridad, 
llevar en su interior mascotas de cualquier tipo y tamaño, con 
el fin de evitar obstáculos a la inspección de la parte interior 
del vehículo y de sus dispositivos; o por el riesgo que la 
mascota pueda salir del vehículo y provocar distracciones 
o reacciones que afecten el proceso y puedan generar un 
accidente. El incumplimiento de esta disposición prohíbe 
la prestación del servicio al usuario hasta tanto no deje su 
mascota debidamente asegurada fuera del vehículo y de las 
instalaciones del prestatario.

e)	 Portación de armas. Para garantizar la seguridad del personal 
del prestatario y de los demás usuarios del servicio, se prohíbe 
expresamente la portación de armas de todo tipo dentro de las 
instalaciones de la empresa y particularmente en la línea de 
inspección. A tal efecto se deberá entregar el arma de fuego 
de previo al inicio de la prueba, de acuerdo al artículo 4º de 
este reglamento. En caso de que el arma se encuentre luego 
en un lugar visible o sea exhibida por el usuario del servicio o 
alguno de sus acompañantes, debe procederse a la suspensión 
de la prueba y al inmediato aviso a la Fuerza Pública. 

f)	 Vehículos utilizados en el transporte de animales o de 
residuos sólidos. Los vehículos que se dediquen permanente 
u ocasionalmente al transporte de animales, de residuos 
sólidos o de otras sustancias potencialmente nocivas o 
contaminantes y que sean sometidos a inspección deberán 
estar en condiciones de limpieza, de manera tal que se 
garantice la salud del personal de la prestataria y de los demás 
usuarios. Particularmente, no deberán tener en las partes de la 
carrocería dedicadas a la carga y transporte de tales animales 
o materiales, residuos de heces, restos de residuos sólidos, 
desprendimiento o goteo de lixiviados u otras sustancias 
similares, ni emanación de gases u otros tóxicos o putrefactos. 
En caso de no contar con condiciones de limpieza e higiene, 
se prohíbe la prestación del servicio hasta tanto se corrija la 
situación.

g)	Vehículos utilizados para el transporte de sustancias 
peligrosas. Por razones de seguridad del personal del 
prestatario, sus instalaciones, así como la de los demás 
usuarios del servicio, los vehículos dedicados permanente u 
ocasionalmente al transporte de sustancias peligrosas deberán 
encontrase vacíos y, de ser posible, descontaminados, de 
previo a realizarse la inspección. Asimismo, deberán tener en 
forma clara, visible y en buen estado la rotulación, placas y 
etiquetas que indica el tipo de sustancias que suele transportar 
y para la cual se encuentra autorizado. Adicionalmente, los 
usuarios que sometan a inspección estos vehículos, deberán 
garantizar que las válvulas y demás dispositivos de seguridad 
con que cuente el vehículo funcionan correctamente, que 
los que transportan sustancias gaseosas o volátiles han sido 
despresurizados y vaciados totalmente, y que se cuenta 
con los equipos de seguridad necesarios en tales vehículos. 
Finalmente, los remolques y semirremolques que se utilicen 
para el transporte de este tipo de sustancias, deberán 
tener los dispositivos de enganche normales y auxiliares 
correspondientes, ante la eventualidad de una emergencia. 
Se prohíbe la inspección, si no se cumplen previamente las 
indicaciones señaladas.
Artículo 6º—Deber de control de egreso. Para el egreso de 

todo usuario -y acompañante- de la inspección vehicular una vez 
finalizada la misma, se le devolverá el arma de fuego entregada por 
el usuario y/o acompañante si así lo hiciera, después de verificar 
que son las registradas al ingreso. En ese acto, el funcionario 
habilitado al efecto, deberá consignar la hora exacta de la salida de 
la inspección por parte del usuario y la entrega del o de las armas si 
fuera del caso.

Artículo 7º—Alcance de la denegatoria del servicio. En los 
supuestos señalados en el artículo 5º anterior, la denegatoria de la 
prestación del servicio solamente se dará en el tanto el usuario no 

cumpla con las condiciones estipuladas, para lo cual contará con 
un plazo de hasta dos horas para enmendar la causa de prohibición. 
Si en razón de la jornada de prestación del servicio ese lapso se 
cumpliera fuera de horario, se tendrá por extendido al día siguiente.

En cualquier caso, transcurrido el plazo de enmienda sin haber 
atendido el requerimiento el usuario deberá gestionar una nueva cita 
para la inspección.

Artículo 8º—Casos de restricción de acceso al servicio: Se 
autoriza al prestatario del servicio de inspección técnica vehicular, 
a restringir el acceso al servicio, en los casos en que el solicitante 
del mismo presente cualquiera de las conductas que a continuación 
se detallan:

a.	 Actitud ímproba: Cuando el usuario presente una actitud 
grosera, intimidante, violenta o realice amenazas verbales 
o físicas al personal del prestatario o a otros usuarios del 
servicio, que generen un riesgo para su seguridad e integridad.

b.	 Posibles actuaciones no autorizadas: El prestatario del 
servicio podrá restringir el acceso a las Estaciones de Revisión 
Técnica Vehicular cuando cuente con indicios evidentes de 
que el solicitante del servicio está efectuando una evidente 
intermediación con fines de lucro entre el usuario final o 
propietario del vehículo bajo la promesa de obtener un 
resultado favorable de una inspección técnica vehicular; o 
bien cuando se tenga evidencias que el solicitante del servicio 
ha ofrecido previamente compensaciones económicas o de 
otro tipo a algún trabajador del prestatario con el mismo fin.
Artículo 9º—Responsable de la verificación de las 

situaciones susceptibles de prohibición del servicio o de su 
restricción. La verificación de lo expuesto en los artículos 6 y 8 del 
presente reglamento, corresponderá a los funcionarios designados 
por la prestataria de la inspección técnica vehicular, debiendo 
informar de esas actuaciones a la Asesoría de Fiscalización de la 
Inspección Técnica Vehicular del COSEVI.

Artículo 10.—Reclamos por denegación o restricción del 
servicio. En caso de disconformidad de un usuario con una decisión 
que deniegue o restrinja el servicio por cualquiera de las razones 
señaladas en los artículos 5° y 8° de este reglamento, el solicitante 
podrá presentar su disconformidad a la Asesoría de Fiscalización 
de la Inspección Técnica Vehicular del COSEVI, la que previa 
audiencia a la prestataria para que aporte las pruebas que apoyen su 
decisión, decidirá si debe proceder a acoger el reclamo o rechazarlo. 
Lo anterior en un plazo no mayor a los tres días hábiles. Dicho acto, 
que deberá estar debidamente fundado, podrá ser apelado ante la 
Dirección Ejecutiva del Consejo de Seguridad Vial, dentro de un 
plazo de tres días contados a partir del siguiente de la comunicación 
respectiva.

Artículo 11.—Obligación informativa. El presente 
reglamento deberá exhibirse cuando menos en dos lugares visible en 
la zona de ingreso de las instalaciones del prestatario de la inspección 
técnica vehicular, para que todos los usuarios concurrentes queden 
debidamente advertidos sobre estas disposiciones.

Artículo 12.—Vigencia. El presente rige a partir de su 
publicación en el Diario Oficial La Gaceta.

Dado en la Presidencia de la República.—San José, a los 29 
días del mes de mayo del dos mil catorce.

LUIS GUILLERMO SOLÍS RIVERA.—El Ministro de Obras 
Públicas y Transportes, Carlos Segnini Villalobos.—1 vez.—O. 
C. N° 0001.—Solicitud N° 112-322-0001-14.—C-176300.—
(D38516-IN2014059250).

Nº 38570-C
EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

Y LA MINISTRA DE CULTURA Y JUVENTUD 
Con fundamento en los artículos 140 inciso 20) y 146 de 

la Constitución Política de la República de Costa Rica; 25.1 de 
la Ley N° 6227, Ley General de la Administración Pública del 2 
de mayo de 1978; la Ley N° 7555, Ley de Patrimonio Histórico-
Arquitectónico de Costa Rica del 4 de octubre de 1995, publicada en 
el Diario Oficial La Gaceta N° 199 del 20 de octubre de 1995; y el 
Decreto Ejecutivo N° 32749-C, Reglamento a la Ley de Patrimonio 
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